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MARTES, 31 DE DICIEMBRE DE 2013 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 63

  

     AYUNTAMIENTO DE HERRERÍAS

   CVE-2013-19237   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo Plenario provisional del Ayuntamiento de He-
rrerías (Cantabria) sobre la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, adoptado en sesión extraordinaria de fecha 5 de noviembre de 2013, cuyo 
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 Artículo 2. 

 Se modifi ca el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Ur-
bana, en base a lo dispuesto en el artículo 72 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, en los términos siguientes: 

 Bienes urbanos: 0,50% 

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/82004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Puente El Arrudo (Cantabria), 20 de diciembre de 2013. 

 El alcalde-presidente, 

 Juan Francisco Linares Buenaga. 
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